
COMISIÓN DE ASUNTOS EXTERIORES

CORTES GENERALES
DIARIO DE SESIONES

SENADO
X LEGISLATURA

Núm. 343 10 de septiembre de 2014 Pág. 1

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. ALEJANDRO MUÑOZ-ALONSO LEDO

Sesión celebrada el lunes, 10 de septiembre de 2014

ORDEN DEL DÍA

Designar Ponencia

– Proyecto de Ley de Tratados y otros Acuerdos Internacionales.
 (Núm. exp. 621/000078)
 Autor: GOBIERNO



DIARIO DE SESIONES DEL SENADO
Comisión de Asuntos Exteriores

Núm. 343 10 de septiembre de 2014 Pág. 2

Se abre la sesión a las dieciocho horas y cincuenta minutos.

El señor PRESIDENTE: Se abre la sesión.
En primer lugar, hay que aprobar el acta de la sesión anterior.
¿Hay alguna objeción al acta de la última sesión? (Denegaciones).
Queda aprobada por asentimiento.
Nuestro único punto del orden del día es la designación de la ponencia en relación con la Ley de 

tratados.
Tienen la palabra los portavoces para pronunciarse al respecto.
¿Por el Grupo Mixto? (Pausa).
No está.
¿Por el Grupo de la Entesa?

El señor SABATÉ BORRÀS: Soy el único representante de mi grupo, así que seré yo el miembro de 
la ponencia.

El señor PRESIDENTE: ¿Por el Grupo Vasco? (Pausa).
No está.
¿Por Convergència?

El señor SEDÓ ALABART: Y Unió. (Risas).
Seré yo, Salvador Sedó.

El señor PRESIDENTE: ¿Por el Grupo Socialista?

El señor SAÑUDO AJA: Los ponentes serán Paula Fernández y Javier Losada.

El señor PRESIDENTE: ¿Y por el Grupo Popular?

El senador CHIQUILLO BARBER: Por el Grupo Popular los ponentes serán el presidente, Alejandro 
Muñoz-Alonso, y el que les habla, José María Chiquillo.

El señor PRESIDENTE: Queda, pues, aprobada la ponencia.
Ruego a los ponentes que se queden dos minutos para que, con el calendario delante, podamos 

avanzar, aunque no sea algo definitivo, algunas fechas para reunirnos. (El senador Sabaté Borràs pide la 
palabra).

Sí, señoría.

El señor SABATÉ BORRÀS: Señor presidente, no sé si procede, porque se trata de un tema fuera del 
orden del día.

Estábamos comentando ahora que estaba previsto que en el Pleno se aprobase la declaración 
institucional sobre el tema de Iraq, que habíamos suscrito algunos portavoces; y, sin más aviso, el señor 
presidente ha dado por levantada la sesión. No sé si usted, como presidente de la Comisión de Asuntos 
Exteriores, estaba al corriente del tema y nos puede dar una explicación.

El señor PRESIDENTE: Sí, puedo darles la explicación que conozco, y es que no se obtuvo la 
unanimidad de todos los grupos.

El Grupo Mixto decidió no firmar por algún tipo de discrepancia interna entre los componentes del 
grupo, y, como todos ustedes saben muy bien, una declaración institucional no puede presentarse al 
Pleno si no lleva la firma de todos los grupos. Nos ha fallado una firma, y por eso no la hemos podido 
presentar.

El señor SABATÉ BORRÀS: De acuerdo. Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: En todo caso, aprovecho para decir que para mí ha sido muy satisfactorio ver 
casi la unanimidad en los planteamientos que se habían hecho en esa declaración institucional, que me 
parecía muy razonable. (El señor Chiquillo Barber pide la palabra).

Sí, señoría.
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El senador CHIQUILLO BARBER: Sí, señor presidente.
Es que, además, en esta legislatura es la segunda vez que esto ocurre. Ya se frenó una iniciativa muy 

de mínimos, muy coherente y muy seria, como esta que usted mismo había elaborado, a principios de la 
legislatura sobre Siria, que también fue paralizada.

Entiendo que se trata del procedimiento de la aritmética parlamentaria y de lo que dice el Reglamento, 
pero creo que habría que buscar una fórmula, aunque fuera en comisión, para trasladarlo automáticamente 
a una moción si hubiera unanimidad.

Creo que estas son cuestiones sobre las que España debe tener pronunciamientos. Como digo, 
sucedió hace unos meses con el tema de Siria y ahora pasa con el de Iraq, y por la falta de entendimiento 
de 8 senadores del Grupo Parlamentario Mixto, cuando la gran mayoría —estamos hablando del 95% de 
los senadores y grupos parlamentarios— llegamos a acuerdos de mínimos, estas iniciativas se ven 
paralizadas. Es triste y lamentable. (El señor Sañudo Aja pide la palabra).

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, senador Sañudo.

El señor SAÑUDO AJA: Compartiendo en parte lo que dice el portavoz del Grupo Popular, es verdad 
que algunos nos hemos enterado de esa propuesta justo en el momento del Pleno.

Creo que lo que hay que hacer es trabajar con la suficiente antelación las propuestas que puedan ser 
objeto de consenso, para que consigamos que esto no ocurra. He recibido esa resolución en mitad del 
Pleno, y es difícil poder consensuar con el resto de grupos políticos todo esto. Por lo tanto, pido a todos 
los partidos políticos que antes de adoptar una iniciativa seamos capaces de consensuarla.

El señor PRESIDENTE: Lo que dice el portavoz socialista me parece muy razonable, lo que pasa es 
que en este caso íbamos muy apretados de fechas y no ha habido tiempo material; pero, evidentemente, 
se consultó con todos los grupos y se tuvieron en cuenta sus criterios.

Y quiero decir dos cosas con respecto a lo manifestado por el portavoz del Grupo Popular. En primer 
lugar, los grupos tienen, por supuesto, pleno derecho a presentar en esta comisión las mociones que les 
parezcan oportunas, tanto en relación con este tema como con cualquier otro. Y, en segundo lugar, la 
enumeración de declaraciones institucionales que no han podido salir adelante y que ha hecho el senador 
Chiquillo no es completa. Hubo otra sobre Ucrania, poco antes del verano, a la que le pasó exactamente 
lo mismo que a esta, es decir, que había un acuerdo creo que prácticamente de todos los grupos menos 
el Grupo Mixto, y no pudo salir adelante. Esa es la dinámica reglamentaria y no hay otra cosa, pero, 
siendo lamentable, no tenemos una alternativa para ello.

Así es que, si no hay ningún asunto más, y nadie solicita otra intervención, antes de levantar la sesión 
pido a los ponentes que después se queden tres minutos más.

Se levanta la sesión.

Eran las dieciocho horas y cincuenta y cinco minutos.
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